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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a tas doce horas con doce 

minutos día veintitrés de abril de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución pronunciada a las catorce horas con cinco minutos del día quince 

de diciembre de dos mil veinte (fs. 2 y 3), se inició la investigación preliminar del caso; en 

ese contexto, el día veinte de enero del año en curso, se recibió el informe suscrito por la 

licenciada •, Secretaria General de la Corte Suprema de 

Justicia -en adelante, CSJ-; con la documentación adjunta (fs. 5 al 40). 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. En el presente caso, el informante anónimo indicó, en síntesis, que, desde hace dos

años aproximadamente -al día veintiuno de septiembre de dos mil veinte, fecha de 

� 
interposición del aviso-, las señoras ., 

asistentes de gestión (sic) del Departamento de Prueba y Libertad Asistida de la CSJ del 

departamento de San Miguel, solicitaban dinero, regalos, comida y recargas telefónicas a las

personas que cumplían las penas para beneficiarlas con los trabajos de utilidad pública que 

se les asignarían, pues no los mandaban a barrer parques o calles, sino que les darían trabajos 

administrativos dentro de esa institución, teniendo información confidencial; ya que tendrían 

al alcance expedientes de otros imputados. 

11. Con el informe de las autoridades correspondientes y la documentación anexa,

obtenidos durante la investigación preliminar, se ha determinado que: 

a) Según el informe de la Directora Interina de la Dirección de Talento Humano de

la CSJ, la señora ha laborado en dicho Órgano de Estado 

� 
desde el día tres de enero de dos mil trece. Asimismo, que en los años dos mil dieciocho, dos 

mil diecinueve y dos mil veinte ejerció el cargo de Asistente de Prueba en el Departamento 

de Prueba y Libertad Asistida (DEPLA), región oriental. En los primeros dos años, devengó 

un salario mensual de novecientos noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de América 

(US $998.00) [fs. 6, 7, 8 frente, 18 y 19] y durante el año dos mil veinte devengó la cantidad 

de un mil noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de América (US $1,098.00) [f. 37]. 

La referida servidora pública obtuvo la categoría de "excelente" en las evaluaciones 

del desempeño, correspondientes al período comprendido entre julio de dos mil diecisiete y

junio de dos mil veinte (fs. 23 al 27, 34 y 35). 

En dicho cargo, la señora Torres de Torres debía -entre otras- desarrollar la siguientes 

actividades y responsabilidades: "[p ]lanificar, organizar y aplicar con diligencia ]as 

diferentes metodologías, herramientas y técnicas de investigación y supervisión definidas 

para desarrollar el Modelo de Control y Asistencia de los Institutos Jurídicos que se ejecutan 

en comunidad" y "[f]ormular y ejecutar planes de seguimiento, monitoreando 

constantemente el cumplimiento de las condiciones o reglas de conducta y penas impuestas 

por los Jueces competentes a las Personas Asistidas, del Modelo de Control y Asistencia de 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-
RA-SCA del 16/11/2020.












